
ACTA DEL PLENO ORDINARIO CELEBRADO 

POR ESTA CORPORACIÓN EL 28 DE ABRIL DE 

2023

En  el  Municipio  de 

Solosancho,  a  28  de  abril  de 

2023,  siendo las  15,00  horas  y 

bajo  la  Presidencia  de  D.  Jesús 

Martín  García,   Alcalde  de  la 

Corporación,  se  reúnen  en  el 

Salón  de  Plenos  del 

Ayuntamiento  los  Señores 

expresados al margen, al objeto 

de  celebrar,  en  primera 

convocatoria, Sesión Ordinaria, a 

la  que  concurren  los  Sres. 

expresados  al  margen  y  que 

constituyen  quórum  suficiente, 

para la cual habían sido citados 

previamente en tiempo y forma, 

asistidos por el Secretario de la 

Corporación.

 

Se  abre  la  sesión  por  el 

Presidente,  y  se  trataron  los 

siguientes

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente

D. Jesús Martín García.

Concejales

D. Daniel García del Pozo.

D. José Luis Sánchez Galán.

D. David Pose García. 

D. Alejandro Parra de la Parra 

D.  Miguel  Ángel  Jiménez 

Barroso.

EXCUSA SU ASISTENCIA:

  D.  Eduardo  Lorenzo  López-

Tercero

SECRETARIO

D. Jesús Luis Gómez Blázquez
C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 D

ZS
C

9D
FJ

EX
E7

C
H

42
H

YN
YD

4Y
4C

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ol

os
an

ch
o.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
24

 



ASUNTOS

       1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA 
SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2.023.

El Sr.  Alcalde pregunta si  hay alguna aclaración o corrección 

que hacer a dicho Acta del pleno ordinario de 28 de febrero de 2.023, 

y se somete a votación la aprobación del acta, la cual es aprobada 

por los cinco concejales del Grupo Popular, y con la abstención del 

concejal del Grupo Socialista presente, que indica que se abstiene, 

por cuanto no asistió al pleno de 28 de febrero de 2.023. 

2º.-  SORTEO  MIEMBROS  MESAS  ELECTORALES  PARA 
ELECCIONES 28 DE MAYO DE 2.023.

Se procede por medio de la aplicación ida.celec, al sorteo de los 

miembros de la mesa electoral, para las elecciones municipales del 

28 de mayo de 2.023, siendo el resultado del sorteo el siguiente:

TITULARES:

Presidente: Doña María Sonsoles Muñoz Martín

 1º Vocal: Doña Rocío Cibrián González

          2º vocal: Doña Bonifacia Jiménez García

SUPLENTES:

         Primer suplemento de Presidente:  Doña M. Azucena 

Alonso Soria.

         Segundo  suplente de Presidente: Doña María Ángeles 

Martín García

         Primer suplente del vocal 1º: Doña Isabel Martin Martín

         Segundo suplemento del vocal 1º: Doña Marcelina López 

Blázquez

         Primer suplente del vocal 2º: Doña Elvira Garrosa López

Segundo  suplente  del  vocal  2º:  Don  Daniel  García 
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Gonzalvez

Por  parte  de   todos  los  ediles  presentes  se  muestra  plena 

conformidad con la forma en que se ha realizado el sorteo, el cual es 

aprobado por unanimidad de los asistentes. 

3º.-  CONVENIO  SOMACYL  NUEVO  SISTEMA  DE 
ABASTECIMIENTO

El  Sr.  Alcalde  indica  que  hay  que  someter  a  aprobación  del 

pleno  el  Convenio  de  Cooperación  entre  la  Sociedad  Pública  de 

Infraestructuras  y  Medio  Ambiente  de  Castilla  y  León,  S.A.  y  el 

Ayuntamiento  de  Solosancho  (Ávila),  para  la  construcción, 

explotación y mantenimiento de un nuevo sistema de abastecimiento, 

cuyo  importe  es  de  742.917,39  euros  más  IVA;  así  como  la 

aprobación  del  Proyecto  de  abastecimiento  de  los  4  núcleos  de 

población del municipio de Solosancho, redactado por el Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos, don Francisco Ledesma García, por un 

valor estimado de 742.917,39 euros, más IVA, los cuales  han estado 

a disposición de los Sres. Concejales para su estudio.

El Convenio es el siguiente:

“CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA SOCIEDAD PÚBLICA DE 
INFRAESTRUCTURAS  Y  MEDIO  AMBIENTE  DE CASTILLA  Y  LEÓN, 
S.A.  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  SOLOSANCHO  (ÁVILA)  PARA  LA 
CONSTRUCCIÓN, EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN NUEVO 
SISTEMA DE ABASTECIMIENTO

En Solosancho a, fecha de firma electrónica

REUNIDOS:

El Sr. D. Jesús Martín García, Alcalde del Ayuntamiento de 
Solosancho autorizado para este acto por acuerdo del Pleno de la 
Corporación de fecha    de 2023.

En adelante (AYUNTAMIENTO).

El Sr. D. José Manuel Jiménez Blázquez, en su condición de 
Consejero Delegado de la Sociedad Pública de Infraestructuras y 
Medio  Ambiente  de  Castilla  y  León,  S.A.  (en  adelante  LA 
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SOCIEDAD), con C.I.F. A-47600754 y domicilio en Valladolid, Calle 
Rigoberto Cortejoso, 14, constituida ante el notario de Valladolid 
D.  Manuel  Sagardía  el  día  25  de  enero  de  2007,  número  de 
protocolo 244, inscrita en el Registro Mercantil de Valladolid en el 
tomo  1293,  libro  O,  hoja  VA-20072;  nombramiento  según 
escritura  otorgada  ante  el  notario  de  Valladolid  D.  José  María 
Labernia Cabeza el día 15 de diciembre de 2017, con el número 
de protocolo 2.315.

INTERVIENEN:

Cada uno de ellos en nombre de las instituciones a las que 
representan,  reconociéndose  con  capacidad  bastante  para 
formalizar el presente Acuerdo a cuyo fin:

EXPONEN:

1.- Que mediante Real Decreto 1022/1984, de 11 de abril, 
la Junta de Castilla y León, asume competencias de ayuda técnica 
y económica a las Corporaciones Locales para la realización de 
inversiones  en  infraestructuras  de  abastecimiento  de  aguas  y 
depuración de aguas residuales, competencias que son ejercidas 
a través de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente.

2.- Que la SOCIEDAD es una empresa pública creada por la 
Ley  12/2006  de  26  de  octubre,  adscrita  actualmente  a  la 
Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y 
León,  y  entre  las  actuaciones  que constituyen su objeto  social 
figura “la realización de todo tipo de trabajos,  obras,  estudios, 
informes, proyectos, dirección de obras, consultorías, asistencias 
técnicas  y  servicios  relacionados  con  la  promoción,  protección, 
conservación, regeneración o mejora del medio ambiente, en los 
ámbitos  del  medio  natural,  de  la  calidad  ambiental  y  de  las 
infraestructuras ambientales…”

3.- Que el AYUNTAMIENTO está especialmente interesado 
en la ejecución de los Acuerdos que este instrumento contiene, 
con  objeto  de  contar  con  un  sistema  de  abastecimiento  de 
calidad;  con  arreglo  y  en  virtud  de  las  competencias  que  le 
confieren los artículos 25 y 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local. 

4.- Con apoyo en lo establecido en el artículo 124 de la Ley 
de Aguas, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de 
julio, la competencia para la ejecución, gestión y explotación de 
esta obra hidráulica resulta de competencia de las Comunidades 
Autónomas  y  de  las  Entidades  Locales  de  acuerdo  con  sus 
respectivas  normativas  de  aplicación,  y  así,  y  tal  y  como 
establece el  mismo artículo en su punto 4,  se podrán celebrar 
para  la  realización  y  financiación  conjunta  de  las  obras  de  su 
competencia los convenios oportunos.

5.-  Estas  obras,  por  su  especial  magnitud  económica  e 
importancia a nivel medioambiental y de suministro de servicios 
básicos a la población cuentan con un marco normativo del que 
se  deducen  largos  periodos  tanto  para  la  financiación  de  su 
ejecución como para la de su explotación. Así el artículo 46.5 de 
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la Ley de Aguas prevé la realización de informes justificativos de 
su viabilidad económica, técnica, social y ambiental que incluyan 
estudios sobre la recuperación de los costes. El artículo 111 bis. 
Insiste en el principio de recuperación de costes y la necesidad 
realizar proyecciones económicas a largo plazo.

Igualmente,  dentro  de  ese  especial  marco  normativo  se 
encuentra el artículo 64 del Real Decreto 1/2016 de 8 de enero, 
por el que se aprueba la revisión de los Planes Hidrológicos de 
varias  demarcaciones  hidrográficas,  que  establece  que  los 
programas  de  mejora  en  las  redes  de  abastecimiento  y 
saneamiento en alta, incluidos tanto las ETAP como las EDAR, así 
como los programas de abastecimiento en baja, deberán abarcar, 
al menos, un periodo de 4 años.

6.- En este sentido, y en virtud del presente Convenio, las 
partes  van  a  establecer  un  sistema  de  financiación  de  las 
actuaciones a largo plazo que permita cumplir con lo previsto en 
la Directiva Marco del Agua 2000/60/CE. Esta previsión es la que 
se contempla en el artículo 9 de la citada Directiva y que recoge 
el  principio  de recuperación de costes;  “Los Estados  miembros 
tendrán en cuenta el principio de la recuperación de los costes de 
los  servicios  relacionados  con  el  agua,  incluidos  los  costes 
medioambientales  y  los  relativos  a  los  recursos,  a  la  vista  del 
análisis  económico  efectuado  con  arreglo  al  anexo  III.” 
Estableciendo a su vez el anexo III que para respetar el principio 
de  recuperación  de  costes  se  tomarán  en  consideración  los 
pronósticos  a  largo  plazo  de  oferta  y  demanda de  agua y  las 
previsiones de inversión correspondiente.

7.- Como consecuencia de lo precedentemente indicado, se 
considera  que  ambas  entidades  han  de  hacer  el  esfuerzo 
requerido  para  el  logro  de  lo  que  constituye  una  misión  de 
cooperación  entre  ambas;  cooperación  intensa,  enfocada  a  la 
consecución de los mencionados objetivos de interés público.

Y así,  para regular las formas y condiciones en que las 
partes, como interesadas en la correcta ejecución y explotación 
del  proyecto  referido,  se  comprometen  a  su  financiación,  se 
suscribe el presente Convenio con arreglo a las siguientes: 

ESTIPULACIONES:

1.- Objeto del Convenio

El  objeto  de  este  Convenio  es  sentar  las  bases  de 
colaboración  entre  la  SOCIEDAD  y  el  AYUNTAMIENTO  para  la 
Construcción, mantenimiento y explotación de una mejora en el 
abastecimiento  a  los  4  núcleos  de  población  del  municipio  de 
Solosancho (Ávila).

2.- Presupuesto.

El  importe  total  de  la  instalación,  que  incluye,  los 
proyectos,  costes  de  supervisión,  honorarios  de  Dirección  de 
Obra,  coordinación  de  seguridad  y  salud,  control  de  calidad, 
ejecución, etc.…, ascenderá a la cantidad de 742.917,39 € IVA no 
Inc.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 D
ZS

C
9D

FJ
EX

E7
C

H
42

H
YN

YD
4Y

4C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ol
os

an
ch

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

 d
e 

24
 



3- Financiación y pagos.

Las aportaciones de las partes que financian la inversión 
objeto de este Convenio se fijan como sigue:

- El AYUNTAMIENTO aportará  a la SOCIEDAD 371.458,70 € de la 
forma siguiente:

 222.875,22  €, correspondientes  a  la  subvención  que  el 
AYUNTAMIENTO reciba de la Diputación Provincial de Ávila, que la 
abonará con las siguientes anualidades:

30.000,00 € en 2023
30.000,00 € en 2024
20.000,00 € en 2025
20.000,00 € en 2026
20.000,00 € en 2027
20.000,00 € en 2028
82.875,22 € en 2029

El  importe  correspondiente a 2023 se abonará  una vez que la 
SOCIEDAD realice la adjudicación y firma del contrato de obras; el 
resto,  proporcionalmente  a  la  obra  ejecutada  o  como  se 
determine entre las partes, en todo caso los pagos se realizarán 
antes del 15 de diciembre de cada ejercicio.

 Los 148.583,48 € restantes se pagarán conforme al Anexo I en 
concepto de amortización de la infraestructura durante el periodo 
de vigencia del convenio.

En el caso de que una vez finalizadas las obras y liquidados todos 
los  conceptos  relativos  a  las  mismas  indicados  en  el  punto 
anterior, si el 20 % del importe total  resultante fuera inferior a 
148.583,48  €,  la  cantidad  a  aportar  por  el  AYUNTAMIENTO  se 
ajustaría  automáticamente y de forma proporcional  al  20% del 
importe  total.  Igualmente  se  procederá  con  el  30  %  inicial 
correspondiente a la subvención que recibirá el AYUNTAMIENTO 
de la Diputación de Ávila.

- El resto de la inversión será aportado por la SOCIEDAD, bien con 
Fondos Estructurales, bien con Fondos Propios o acudiendo a los 
mercados  financieros,  a  través  de  la  concertación  de  las 
correspondientes operaciones de captación de recursos ajenos.

Corresponderá  a  la  SOCIEDAD,  como  órgano  de 
contratación de las actuaciones objeto de este Convenio, el pago 
al adjudicatario del precio total del o de los contratos suscritos 
con el mismo para la ejecución de las obras.

Si  para  el  completo  cumplimiento  del  objeto  de  este 
convenio  fuera  necesario  la  contratación  de  trabajos  externos, 
ésta se realizará con arreglo a lo estipulado en la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

4.- Condiciones de prestación del servicio.

La SOCIEDAD queda obligada a realizar el mantenimiento 
y  explotación  del  sistema  de  abastecimiento  a  4  núcleos  en 
Solosancho para el AYUNTAMIENTO, siempre que se cumplan por 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 D
ZS

C
9D

FJ
EX

E7
C

H
42

H
YN

YD
4Y

4C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ol
os

an
ch

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

24
 



las  partes  intervinientes en este  Convenio los  compromisos  ya 
descritos relativos a la financiación de obra.

Como consecuencia del  derecho que se establece en el 
apartado anterior y, según lo allí expuesto, el AYUNTAMIENTO se 
constituye en deudor del pago de la tarifa que luego se determina 
como  contraprestación  al  caudal  suministrado,  siendo  la  sola 
disponibilidad del caudal como consecuencia de la ejecución de 
las obras descritas, hecho determinante de la obligación de pago 
y correlativo derecho de la SOCIEDAD para exigirlo.

5.- Tarifa.

Los ingresos que se obtengan por la tarifa abonada por el 
AYUNTAMIENTO  garantizarán  el  equilibrio  económico-financiero 
de las actuaciones para la SOCIEDAD.

En  base  a  lo  anteriormente  expuesto,  se  establece  una 
tarifa, según se indica en el Anexo I, que resarcirá los siguientes 
conceptos de gasto:  la explotación,  conservación,  amortización, 
reposición de instalaciones y mantenimiento de la infraestructura 
que deberá cubrir los gastos de personal, suministros, eléctricos, 
financieros  y  otros  relativos  al  funcionamiento,  conservación  y 
administración de la instalación. Esta relación no tiene carácter 
exhaustivo,  debiendo incluirse en esta tarifa cualesquiera otros 
gastos  que  sean  necesarios  para  el  funcionamiento, 
mantenimiento,  aseguramiento  o  cumplimiento  de  las 
prescripciones técnicas, económicas o legales de cualquier índole 
relativa a la explotación.

La  cuantía  de  la  tarifa  total,  sin  incluir  impuestos,  se 
expone en el Anexo I.

6.- Compromiso de pago de la tarifa.

El  AYUNTAMIENTO  se  obliga  formalmente  al  pago  de  la 
tarifa que proceda por aplicación de los criterios expresados en el 
Anexo 1, en la cuantía que resulte en cada ejercicio, en la forma, 
plazos y condiciones que se expresan en esta cláusula. 

Mensualmente  la  SOCIEDAD  emitirá  una  factura  al 
AYUNTAMIENTO por la parte proporcional (una doceava parte) de 
la tarifa indicada en Anexo I.

El  AYUNTAMIENTO  efectuará  el  pago  en  los  treinta  días 
siguientes a la fecha factura en el establecimiento bancario que le 
indique la SOCIEDAD. 

El AYUNTAMIENTO se obliga a efectuar las consignaciones 
presupuestarias y practicar las oportunas retenciones de crédito, 
que acrediten la existencia de crédito adecuado y suficiente para 
el pago de las cantidades que se vayan devengando con cargo al 
presente Convenio.

El impago de la tarifa por parte del AYUNTAMIENTO, en su 
caso,  en  el  plazo  convenido  en  este  Convenio,  se  considerará 
como incumplimiento del mismo a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 1124 del Código Civil, estando la SOCIEDAD legitimada 
para ejercer cuantas acciones le competen para exigir el pago de 
la deuda, y para suspender el suministro convenido, comportando 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 D
ZS

C
9D

FJ
EX

E7
C

H
42

H
YN

YD
4Y

4C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ol
os

an
ch

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

 d
e 

24
 



para el AYUNTAMIENTO, la obligación de pago a la SOCIEDAD de 
los  intereses correspondientes  al  retraso,  calculados  al  tipo  de 
interés  de  demora,  aprobado  por  la  Ley  de  Presupuestos 
Generales del Estado vigente en el momento del retraso.

7.- Explotación de la infraestructura.

De  conformidad  con  lo  previsto  en  este  Convenio, 
corresponde a la SOCIEDAD la explotación de la infraestructura y 
su mantenimiento; se incluyen en las labores de mantenimiento y 
explotación  de  todo  el  sistema construido,  reactivos,  mano  de 
obra,  costes  eléctricos,  …  y  todos  aquellas  que  resulten 
necesarias para su normal funcionamiento.

Se establece un periodo de explotación de 25 años. Este 
periodo podrá ser prorrogado por periodos sucesivos de 10 años, 
por  acuerdo expreso del  AYUNTAMIENTO,  si  en la Comisión de 
Seguimiento prevista en este Convenio se constata la necesidad 
de  periodos  mayores  de  tiempo  para  la  recuperación  de  las 
inversiones  realizadas.  La  explotación  finalizará,  en  su  caso,  6 
meses después del fin del periodo de explotación establecido en 
caso de desacuerdo entre las partes.

La  SOCIEDAD  podrá  realizar  esta  explotación,  bien 
directamente o bien contratando con terceros la prestación de tal 
servicio,  percibiendo,  en cualquier caso,  la propia SOCIEDAD la 
tarifa establecida.

8- Otras obligaciones de las partes.

Serán igualmente obligaciones de las partes las siguientes:

Por parte del AYUNTAMIENTO:

 Poner  a  disposición  de  la  SOCIEDAD  todos  los  terrenos  de 
necesaria  ocupación para la normal  ejecución de las obras;  en 
caso de ser necesario un expediente expropiatorio, la SOCIEDAD 
actuará como beneficiaria del mismo.

 Ajustar  la  Ordenanza  Fiscal  a  los  precios  reales  de  coste  del 
servicio.

 Proveer de toda la documentación necesaria  y realizar cuantos 
trámites sean precisos, para el cobro de la tasa de abastecimiento 
y saneamiento a todos los usuarios del municipio.

 Aprobar el proyecto constructivo de la instalación.

 Actuar  en  sus  redes  de  abastecimiento  a  requerimiento  de  la 
SOCIEDAD, al objeto de evitar perdidas de agua relevantes en la 
red.

Por parte de la SOCIEDAD:

 La recepción de las obras.

 Asistencia  Técnica  para  la  obtención/actualización  de  permisos 
ante  el  Organismo  de  Cuenca.  Así  mismo  actuará,  si  el 
Ayuntamiento  lo  precisa,  en  la  obtención  de  los  terrenos  de 
necesaria  ocupación  por  parte  del  AYUNTAMIENTO,  abonando 
además cuantas indemnizaciones y justiprecios sean necesarios 
para dicha ocupación.
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 La  explotación,  conservación  y  mantenimiento  de  las 
infraestructuras  sujeta  a  la  reglamentación  vigente  y  con  los 
estándares  de  calidad  generalmente  aceptados,  durante  el 
periodo de 25 años. 

9.- Comisión de seguimiento.

Para el seguimiento e interpretación del presente Convenio, 
se creará una Comisión de Seguimiento del mismo, integrada por 
un  representante  de  la  SOCIEDAD  y  un  representante  del 
AYUNTAMIENTO.

Esta  Comisión  conocerá  de  las  cuestiones  que  puedan 
surgir  en  la  aplicación,  eficacia  e  interpretación  del  presente 
Convenio.  Asimismo,  realizará  el  seguimiento  de  lo  estipulado, 
acordará  la  realización  de  aquellas  actuaciones  que  sean 
necesarias para el mejor y más eficaz cumplimiento de su objeto 
y propondrá a las autoridades competentes aquellas resoluciones 
que  fueran  necesarias  para  su  mejor  desarrollo,  todo  ello  sin 
perjuicio de las competencias que corresponden a la SOCIEDAD 
como  entidad  responsable  de  la  construcción  y  posterior 
explotación de las obras.

La Comisión aprobará sus normas de funcionamiento,  y 
nombrará a su presidente y secretario que, en caso de no ser uno 
de los miembros de la Comisión, tendrá voz, pero no voto.

Como  órgano  colegiado,  le  serán  aplicables  las 
disposiciones recogidas en el Capítulo IV del Título V, de la Ley 
3/2001, de 3 de julio, de Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León.

10.- Vigencia.

Este  Convenio  será  efectivo  a  partir  de  la  fecha  de  su 
suscripción y permanecerá vigente hasta la total extinción de los 
derechos y obligaciones derivados del mismo.

11.- Modificación.

Las  posibles  modificaciones  de  este  Convenio  deberán 
formalizarse  mediante  Adenda,  con  los  mismos  requisitos  y 
condiciones exigidos para la aprobación del Convenio.

12.- Orden jurisdiccional competente.

Sin  perjuicio  de  las  funciones  que  se  atribuyen  a  la 
Comisión  de  Seguimiento  creada  al  amparo  del  presente 
Convenio,  las  cuestiones  litigiosas  que  puedan  plantearse 
respecto a la aplicación,  interpretación y cumplimiento de este 
Convenio,  serán  competencia  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. 

Este  Convenio  no  constituye  encomienda  o  encargo  de 
gestión de los previstos en el artículo 32 de la Ley 9/2017 de 8 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  ni  lo  es  de  las 
reguladas en el artículo 11 de la Ley 40/2015 o de las del artículo 
125.1 del Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
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Y  en  prueba  de  conformidad  con  cuanto  antecede,  los 
comparecientes  firman,  por  triplicado  ejemplar,  en  el  lugar  y 
fecha arriba indicados.

ANEXO I

1.- Tarifa de la prestación del servicio de mantenimiento de 
sistema de abastecimiento:  La tarifa inicial  calculada según las 
hipótesis del proyecto asciende a:

FIJO 
ANUAL 
INVERSIÓ
N (€)

FIJO  ANUAL 
EXPLOTACION 
(€)

FIJO 
ANUAL 
TOTAL (€)

8.704,07 € 29.873,98 € 38.578,0
5€

Esta tarifa es fija para el primer año natural de explotación 
del  servicio,  siendo aplicable  desde el  1  de enero,  si  procede, 
hasta el 31 de diciembre. Para el resto de los años será revisada 
anualmente como se indica en el punto 2 de este anexo. Dicha 
tarifa no incluye Impuestos.

2.-  Revisión  Anual  de  la  Tarifa  de  mantenimiento: 
Anualmente  dicha  tarifa  se  revisará  teniendo  en  cuenta  la 
evolución de los precios unitarios de los costes de explotación, de 
acuerdo a la siguiente fórmula de revisión:

Tarifa Revisada = (1 +( M x 0,30 + E  x 0,40 + I x 0,30)) x Tarifa  
Año Anterior

Siendo:

M = Incremento Salarial, en tanto por uno, de la Mano de Obra 
para  el  año  a  revisar,  según  último  convenio  o  revisión  de 
convenio aprobado, aplicable a la explotación.

E = Incremento, en tanto por uno, de la tarifa unitaria del Kw/hr 
del término de energía del año objeto de revisión En el caso de 
aplicar varias tarifas eléctricas, se tomará la de aquella que tenga 
más consumo anual, o en su defecto el índice anual de la rúbrica 
energético del sector que publica el INE.

Se calculará:
E = ((E1 / E0) – 1)

Siendo E1 Precio Kw/hr aplicable al año de la revisión de tarifa

Siendo E0 Precio kw/hr del año anterior.

I  =  IPC  real  de enero  a diciembre,  en tanto  por  uno,  del  año 
anterior a la aplicación de la tarifa.

Los números de la fórmula representan las ponderaciones o 
pesos de los costes individuales por su naturaleza sobre el total 
de los costes de explotación, siendo la mano de obra del 30%, la 
energía del 40% y el resto de los costes, del restante 30%.
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Antes  del  25  de  enero  de  cada  año,  la  SOCIEDAD 
presentará al AYUNTAMIENTO la documentación justificativa para 
el cálculo de la revisión de la tarifa. A saber, dato publicado por el  
Instituto  Nacional  de  Estadística  de  IPC  acumulado  anual, 
comunicación de tarifas eléctricas por la compañía distribuidora y 
actualización salarial vigente por el convenio aplicable.

La tarifa anual revisada obtenida según la fórmula anterior, se 
expresará con tres decimales, y para ello se redondeará por exceso el 
cuarto decimal hasta la unidad superior.

Si por algún motivo, en el momento de la presentación de la 
documentación de la tarifa, no se tuviese algún dato definitivo de los 
que se necesitan para calcular la fórmula, bien porque no se haya 
publicado  o  bien  porque  se  publicase  más  tarde  a  la  fecha  de 
aprobación, se tomará el dato provisional o el de otra fecha anterior 
que se considere fiable. En este caso la tarifa será “provisional” hasta 
la  fecha en que se pueda calcular  la  tarifa  definitiva.  Calculada y 
comunicada la tarifa  definitiva a las  partes,  la SOCIEDAD realizará 
una  liquidación  mediante  la  emisión  de  factura  aparte  por  la 
diferencia entre la tarifa “provisional” y definitiva, aplicable a los m3 

y/o meses que se hayan facturado hasta ese momento.

3.-  Mantenimiento  del  Equilibrio  Económico-Financiero:  Como 
complemento a la aplicación y cálculo de la tarifa del punto 1 y 2 anterior, la 
Comisión  de  Seguimiento  velará  por  que  a  lo  largo  de  los  años  de 
explotación se garantice el equilibrio económico-financiero de ésta a través 
de una adecuada aplicación de las tarifas.”

En cuanto al Proyecto de abastecimiento de los 4 núcleos de 

población del municipio de Solosancho, redactado por el Ingeniero de 

Caminos, Canales y Puertos, don Francisco Ledesma García, por un 

valor estimado de 742.917,39 euros, más IVA, obra completo , con 

sus 826 páginas, en el expediente de Gestiona numero 63/2022. 

Sometido citado acuerdo a votación el acuerdo de aprobación 

de:

-  Convenio  de  Cooperación  entre  la  Sociedad  Pública  de 

Infraestructuras  y  Medio  Ambiente  de  Castilla  y  León,  S.A.  y  el 

Ayuntamiento  de  Solosancho  (Ávila),  para  la  construcción, 

explotación y mantenimiento de un nuevo sistema de abastecimiento, 

cuyo importe es de 742.917,39 euros más IVA.

- Proyecto de abastecimiento de los 4 núcleos de población del 

municipio  de  Solosancho,  redactado  por  el  Ingeniero  de  Caminos, 

Canales  y  Puertos,  don  Francisco  Ledesma  García,  por  un  valor 
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estimado de 742.917,39 euros, más IVA, 

Tras  la  correspondiente  votación  son  aprobados,  tanto  el 

Convenio como el Proyecto, con los votos a favor del Grupo Popular y 

la abstención del concejal del Grupo Socialista.

4º.-  CONVENIO  CON  EXCMA.  DIPUTACION  AVILA  PARA 
E.D.A.R. Y EMISARIO.  

El  Sr.  Alcalde  indica  que  hay  que  someter  a aprobación  el 

Convenio  de  Colaboración  entre  la  Diputación  de  Ávila  y  el 

Ayuntamiento  de  Solosancho,  para  dar  cumplimiento  al  protocolo 

general  de  actuación  entre  la  Comunidad  Autónoma  de  Castilla  y 

León y la Diputación de Ávila, para promover el establecimiento de 

sistemas  de  depuración  de  las  aguas  residuales  urbanas  en  los 

municipios con población de 500 a 2.000 habitantes equivalente en la 

provincia,  el cual ha estado a disposición de los Sres. Concejales para 

su estudio.

El Convenio es el siguiente:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
DE ÁVILA Y EL AYUNTAMIENTO DE SOLOSANCHO PARA 
DAR  CUMPLIMIENTO  AL PROTOCOLO GENERAL DE 
ACTUACIÓN  ENTRE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE 
CASTILLA  Y  LEÓN  Y  LA DIPUTACIÓN  DE  ÁVILA,  PARA 
PROMOVER  EL  ESTABLECIMIENTO  DE  SISTEMAS  DE 
DEPURACIÓN DE LAS AGUAS RESIDUALES URBANAS EN 
LOS  MUNICIPIOS  CON POBLACIÓN DE 500 A 2.000 
HABITANTES EQUIVALENTES EN LA PROVINCIA

En Ávila, REUNIDOS

De una parte: D. JESUS MARTÍN GARCÍA en nombre y 
representación del Ayuntamiento de SOLOSANCHO

Y de otra: DON CARLOS GARCÍA GONZÁLEZ, PRESIDENTE 
DE LA DIPUTACIÓN
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PROVINCIAL DE ÁVILA, en nombre y representación de la misma, en 
virtud de las facultades atribuidas por el artículo 34.1 b de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local y el artículo 61 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, que le atribuye respectivamente la representación de 
la Diputación Provincial y la suscripción de documentos.
Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir y

MANIFIESTAN

PRIMERO: La Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, 
establece en su artículo 25 que el municipio ejercerá, entre 
otras  competencias,  la  prestación  del  servicio  de 
“abastecimiento de agua potable a domicilio y la evacuación 
y  tratamiento  de  aguas residuales”. El ejercicio de esta 
competencia se recoge igualmente en el artículo
20.1.m) de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de 
Castilla y León.

SEGUNDO: A la Diputación Provincial, conforme establece el artículo 
26.2 de la mencionada Ley  7/1985,  le  corresponde  la 
coordinación  en  la  prestación  de  estos  servicios  de 
tratamiento  y  evacuación  de  aguas  residuales  en  aquellos 
municipios con población inferior a 20.000 habitantes. De 
igual manera, conforme a lo dispuesto en el artículo
31.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, le corresponde a la Diputación garantizar 
los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, 
en el marco de la política económica y social, asegurando la 
prestación integral y adecuada, en la totalidad del territorio 
provincial, de los servicios de competencia municipal, entre 
los que se encuentra el de saneamiento y depuración de las 
aguas residuales urbanas.

TERCERO: La Directiva comunitaria 91/271/CEE, de 21 de 
mayo  de  1991,  sobre  el  tratamiento de aguas  residuales 
urbanas, traspuesta a  la legislación española por el Real 
Decreto-Ley  11/1995,  de  28  de  diciembre,  obliga  a  los 
estados miembros a disponer de un sistema de saneamiento 
y depuración adecuado en todas sus aglomeraciones 
urbanas, en orden a evitar en lo posible, la contaminación de 
las aguas continentales y costeras. La Directiva distingue los 
niveles de tratamiento de la depuración en función de los 
habitantes equivalentes servidos, según su pertenencia o no, 
a las zonas sensibles, fijando plazos tanto para la 
ejecución de los servicios de  saneamiento  (colectores y 
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emisarios), como  para  la  ejecución de los sistemas  de 
depuración.

                    CUARTO:    La Directiva Marco del Agua 2000/60/CEE del 
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo, de 26 de octubre de 
2000, persigue conseguir el buen estado y la adecuada 
protección del dominio público hidráulico y de las aguas, la 
satisfacción de las demandas de agua y alcanzar el equilibrio 
y  armonización  del  desarrollo  regional  y sectorial, 
incrementando la disponibilidad del recurso, protegiendo su 
calidad, economizando su empleo y racionalizando sus usos, 
en  armonía  con  el  medio ambiente  y  los  demás  recursos 
naturales.  Las  actuaciones  necesarias  para  cumplir los 
objetivos se materializan en el Programa de Medidas de 
cada cuenca hidrográfica, resultando imprescindible el 
compromiso de las administraciones implicadas en el 
tratamiento de las aguas residuales.

                      QUINTO: En el Protocolo General para promover el 
establecimiento de Sistema de Depuración  de  las  aguas 
residuales  urbanas  en  los  municipios  de  500  a  2.000 
habitantes  equivalentes  en  la  provincia  de  Ávila,  suscrito 
entre la Junta de Castilla y León y la Diputación Provincial 
de Ávila con fecha 9 de octubre de 2021; y en el suscrito 
con  esta  misma  fecha  entre  la  Consejería  de  Fomento  y 
Medio  Ambiente  y la  Diputación  de  Ávila  para  la 
implantación de un Programa de Depuración de las aguas 
residuales urbanas para los municipios comprendidos entre 
500 y 2.000 habitantes equivalentes,  se crea un Grupo de 
trabajo  técnico  para  determinar  las actuaciones a  llevar a 
cabo.

                      SEXTO: El acta del Grupo Técnico de Trabajo derivado 
del Protocolo incluye al Ayuntamiento  SOLOSANCHO 
entre los destinatarios de las ayudas previstas en aquel, y la 
necesidad de instrumentalizar tales ayudas correspondientes 
a la Diputación  por  medio  de  Convenios  con  los 
Ayuntamientos destinatarios de las mismas.

                     Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el 
presente convenio, que se regirá por las siguientes

                                                           CLÁUSULAS

                                 PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO
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El  presente  convenio  tiene  por  objeto  establecer  el  régimen  de 
colaboración  entre  la  Excma. Diputación  y  el  Ayuntamiento  de 
SOLOSANCHO para instrumentar la participación de esta Institución en 
la construcción de la estación depuradora de aguas residuales (E.D.A.R.) 
que da servicio a la localidad de SOLOSANCHO.

                              SEGUNDA.-COLABORACIÓN DE LA DIPUTACIÓN DE 
ÃVILA

La Diputación se compromete a aportar para la construcción de la 
estación depuradora objeto del presente convenio el 40 % del importe de 
la ejecución de las obras, según lo establecido en el Protocolo de 
Actuación firmado entre la Comunidad Autónoma de Castilla y León y la 
Diputación Provincial de Ávila.

El  proyecto  de  la  obra  presentado  asciende  a  la  cantidad  de 
838.492,29 euros  (I.V.A.  excluido), correspondiendo por  lo tanto a la 
Diputación la aportación de 335.396,92 euros.

El importe convenido se abonará en las siguientes anualidades:

Municipio Partida Importe 
proyecto

Aportación 
Diputación

2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028

SOLOSANCHO 1610/76214 838.492,29 335.396,92 50.000,00 40.000,00 40.000,00 40.000,00 40.000,00 50.000,00 75.396,92

▪ El pago de la primera anualidad se realizará una vez justificada la firma 
del Convenio de construcción de la EDAR entre el Ayuntamiento y el 
Somacyl.

▪ Para  realizar  los  pagos  siguientes  al  Ayuntamiento  será  necesario 
justificar por parte del Ayuntamiento el pago al Somacyl de la anualidad 
anterior pagada por la Diputación al Ayuntamiento, siempre antes del 
30 de noviembre de cada año.

▪ Una vez finalizada la obra, y antes del último pago, se presentará la 
siguiente documentación,  sobre  la  que  se  realizará  el  ajuste  de  las 
cantidades  reales  a  abonar  en función del coste real de la obra 
ejecutada, dando lugar, en su caso, al reintegro que
pueda corresponder.
• Memoria de la actividad realizada.
• Certificación final de obra y acta de recepción.
• Factura y acreditación del pago.
• Informe final de las obras, con detalle de los equipos y manual de 

funcionamiento de la planta.
• Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 

financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y 
su procedencia.

TERCERA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO
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Para la interpretación del presente Convenio y para el  impulso y 
control  de  las  actuaciones  de  él derivadas,  se  crea  una  comisión  de 
seguimiento  que  estará  compuesta  por  dos  representantes de la 
Diputación Provincial  de Ávila  y otros dos del  Ayuntamiento de 
SOLOSANCHO

Esta comisión conocerá de las cuestiones que puedan surgir en la 
aplicación, eficacia e interpretación  del  presente  convenio.  Asimismo 
realizará  el  seguimiento  de  lo  acordado  en  el presente  documento, 
acordará la realización  de aquellas  actuaciones  que resulten necesarias 
para el mejor y más eficaz cumplimiento de su objeto y propondrá a las 
autoridades competentes aquellas resoluciones que fueran necesarias para 
su mejor desarrollo.

La comisión aprobará sus normas de funcionamiento, y nombrará a 
su  Presidente,  cargo  que corresponderá  siempre  a  uno  de  los 
representantes  de  la  Diputación,  y  a  su  Secretario  que  será un 
representante del Ayuntamiento, y en caso de no ser uno de los miembros 
de la comisión, tendrá voz pero no voto.

Como órgano colegiado,  le  serán de aplicación  las  disposiciones 
recogidas en el Capítulo IV del Título V, de la ley 3/2001, del Gobierno y 
de la Administración de Castilla y León y en el Capítulo II del Título II, 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CUARTA.- VIGENCIA DEL CONVENIO

Este Convenio será efectivo a partir de la fecha de su suscripción 
y permanecerá vigente hasta la total extinción de los derechos  y 
obligaciones derivados del mismo.

Serán causas de resolución anticipada del presente Convenio, las siguientes:

• El incumplimiento de las estipulaciones del Convenio, previa denuncia 
de la parte correspondiente con un mes de antelación.

• El mutuo acuerdo de las partes.
• La decisión unilateral de cualquiera de ellas, debido a causas 

excepcionales debidamente justificadas que obstaculicen o impidan el 
cumplimiento de los compromisos
asumidos, previa denuncia en forma fehaciente con un plazo de 
antelación de un mes.

QUINTA.- MODIFICACIÓN

Las  posibles  modificaciones  de  este  convenio,  deberán  formalizarse 
mediante adenda, previo informe de la comisión de seguimiento, con los 
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mismos  requisitos  y  condiciones  exigidos  para  la aprobación del 
convenio.

SEXTA.- ORDEN JURISDICCIONAL COMPETENTE

Sin  perjuicio de  las  funciones  que  se  atribuyen  a  la  comisión  de 
seguimiento creada al amparo de este convenio, las cuestiones litigiosas 
que  puedan  plantearse  respecto  a  la  aplicación, interpretación y 
cumplimiento del convenio, serán competencia del Orden Jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo.

Y en  prueba  de  conformidad  de  cuanto  antecede,  los  comparecientes 
firman este convenio en el lugar y fecha arriba indicada.

Sometido  citado  acuerdo  a  votación  es  aprobado  por 

unanimidad de los asistentes al pleno.

5º.- CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA ADQUISICION DE 
LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL ESCOLAR CURSO 2023-2024.

El  Sr.  Alcalde  indica  que  hay  que  someter  a aprobación  la 

Convocatoria  De  Ayudas  Del  Ayuntamiento  De  Solosancho  Para 

Adquisición De Libros De Texto Y Material Escolar Curso 2023-2024, 

con la siguiente redacción:

"CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL AYUNTAMIENTO DE SOLOSANCHO 
PARA  ADQUISICIÓN  DE  LIBROS  DE  TEXTO  Y  MATERIAL  ESCOLAR 
CURSO 2023-2024.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En primer lugar, el Ayuntamiento de Solosancho considera que 
es preciso tener siempre presente que el artículo 39 de la Constitución 
Española establece, entre otras cosas, que los poderes públicos deben 
asegurar la protección a la familia y a la infancia, y en su artículo 27 
establece la obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza básica. Por otro 
lado, la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo, en su artículo 
1  asume  como  uno  de  sus  principios  inspiradores  la  equidad  que 
garantice  la  igualdad  de  oportunidades  y  actúe  como  elemento 
compensador de las desigualdades personales, culturales, económicas y 
sociales,  al  tiempo  que  garantiza  en  su  artículo  82  la  igualdad  de 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 D
ZS

C
9D

FJ
EX

E7
C

H
42

H
YN

YD
4Y

4C
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//s

ol
os

an
ch

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

7 
de

 2
4 



oportunidades en el mundo rural.
Es por todo lo anterior que este Ayuntamiento estima oportuno 

establecer  ayudas  económicas  propias  destinadas  a  las  familias  para 
financiar los gastos derivados de la compra de libros de texto y material 
escolar. Por ello, para el curso 2023-2024, dado que se ha creado crédito 
al efecto en el Presupuesto de Gastos de este Ayuntamiento para 2023 y 
se tiene intención de incluir una partida presupuestaria suficiente en los 
presupuestos de 2024, se efectúa la presente Convocatoria de Ayudas 
con la clara voluntad de mantenerla en años sucesivos.

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal.
Esta Convocatoria de Ayudas tiene su fundamento legal en los 

artículos 27 y 29 de la Constitución Española; en los artículos 1, 4 y 82 
de la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo; en los artículos 
2 y 25.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local; el artículo 20 de la Ley 1/1998, de Régimen Local de 
Castilla y León; junto con el Decreto 292/2001, de 20 de diciembre, por 
el que se establecen las líneas de apoyo a la familia y a la conciliación 
con la vida laboral en Castilla y León.

ARTÍCULO 2. Objeto.
El  objeto de esta Convocatoria de Ayudas es la regulación del 

Régimen Jurídico del otorgamiento de ayudas para adquisición de libros 
de texto y material escolar por parte de alumnos/as del CRA Ulaca de 
Solosancho, durante el curso 2023-2024, con la finalidad de contribuir a 
fijar  la  población  dentro  del  territorio  municipal  y  a  mantener  o 
incrementar la matrícula del CRA Ulaca de Solosancho. El procedimiento 
es de concurrencia competitiva hasta agotar el crédito previsto en el 
presupuesto  de  2023  o  sus  correspondientes  modificaciones.
Habiéndose  acordado por la Junta de Castilla y León, la supresión del 
Colegio Rural Agrupado Ulaca, y las aulas en las que se impartirán clases 
en Solosancho, dependerán del Centro Rural Agrupado de El Fresno, se 
acuerda  que  las  ayudas  tengan  como  beneficiarios  a  los  niños  que 
cursen  sus  estudios  en  las  aulas  de  Solosancho  y  residan  en  el 
municipio.  

ARTÍCULO 3. Beneficiarios.
Podrán  ser  beneficiarios  de  las  ayudas  reguladas  en  esta 

Convocatoria los adoptantes y progenitores, ya sean casados, parejas de 
hecho  inscritos  en  el  registro  de  parejas  de  hecho  municipal  o 
autonómico, o familias monoparentales que tengan hijos en edad escolar 
y que estén matriculados en cualquiera de las aulas del Colegio Rural 
Agrupado  Ulaca  en  Solosancho,  y  que  mantengan  dicha  matrícula  y 
asistan con regularidad al  menos las tres cuartas partes del  total  del 
curso escolar 2023-2024.

ARTÍCULO 4. Requisitos para la Concesión de la Ayuda.
1. Dará  lugar  al  reconocimiento  de  la  ayuda,  en  los 

términos  señalados  en  los  epígrafes  siguientes,  los  gastos  por 
adquisición  de  libros  de  texto  y  material  escolar  oficialmente 
establecidos  por  el  CRA  Ulaca  necesarios  para  cada  niño  o  niña 
matriculado en cualquiera de las aulas del Colegio Rural Agrupado Ulaca 
en Baterna, Robledillo y Solosancho, y que mantengan dicha matrícula y 
asistan con regularidad al  menos las tres cuartas partes del  total  del 
curso escolar 2023-2024.

2. Será requisito imprescindible para el reconocimiento de 
la ayuda por libros de texto que realmente se haya producido un gasto 
real  por  dicha  adquisición  de  libros  de  texto.  Será  documento 
acreditativo  de  dicho  gasto  la  factura  original  o  compulsada 
correspondiente,  o  cualquier  otro  documento  que,  a  juicio  del 
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Ayuntamiento, deje claro que efectivamente se ha producido el gasto 
alegado.  No  obstante,  el  Ayuntamiento  podrá  llevar  a  cabo  cuantas 
comprobaciones  estime  oportunas  con  el  fin  de  acreditar 
fehacientemente que realmente se ha producido el gasto en libros de 
texto.

No  serán  subvencionables  los  gastos  originados  por  la 
adquisición de libros de texto iguales a los que previamente hubieran 
sido recibidos en préstamo del Banco de Libros.

3. Los  beneficiarios  deberán  hallarse  al  corriente  de  las 
obligaciones fiscales municipales. 

4. Las rentas obtenidas por los miembros de la unidad familiar a 
la que pertenezca el alumno o alumna no deberán superar los 60.000 
euros. La renta familiar a los efectos de esta convocatoria se obtendrá 
por  agregación  de  las  rentas  del  ejercicio  2022  de  cada  uno  de  los 
miembros computables de la unidad familiar, según conste en la copia 
de la declaración de la Renta o certificado equivalente de la Agencia 
Tributaria, y calculadas, de conformidad con la normativa reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de la forma siguiente: 
para la determinación de la renta de los miembros computables  que 
hayan  presentado  declaración  del  Impuesto  sobre  la  Renta  de  las 
Personas  Físicas,  se  sumará  la  base  imponible  general  con  la  base 
imponible  del  ahorro,  excluyéndose  los  saldos  netos  negativos  de 
ganancias  y  pérdidas  patrimoniales  correspondientes  a  ejercicios 
anteriores a 2022, así como el saldo neto negativo de rendimientos de 
capital mobiliario de 2022; en el caso de los miembros computables que 
obtengan  ingresos  propios  y  no  hayan  presentado  declaración  del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se procederá de forma 
equivalente, y a las imputaciones íntegras se les restarán los gastos y 
reducciones del trabajo. Para el cálculo de la renta familiar a efectos de 
la  presente  convocatoria,  son  miembros  computables  de  la  unidad 
familiar el padre y la madre, el tutor o persona encargada de la guarda y 
protección  del  menor,  en  su  caso,  el  propio  menor,  los  hermanos 
solteros  menores  de  veinticinco  años  que  convivan  en  el  domicilio 
familiar a 31 de diciembre de 2022 o los de mayor edad cuando se trate 
de personas con discapacidad, así como los ascendientes de los padres 
que residan en el  domicilio  familiar  a la misma fecha.  En el  caso de 
divorcio o separación legal  de los padres  no se considerará miembro 
computable aquél de ellos que no conviva con el alumno. Tendrá, no 
obstante, la consideración de miembro computable, en su caso, el nuevo 
cónyuge o persona unida  por  análoga  relación cuya renta se incluirá 
dentro del cómputo familiar.

ARTÍCULO 5. Cuantía de las Ayudas y Procedimiento.
1. Importe.
El Ayuntamiento tiene prevista una partida de 12.000 euros en su 

Presupuesto de gastos para 2023 para esta y otras subvenciones, y se 
tiene intención de prever una partida para el ejercicio 2024.

El  Ayuntamiento,  no  obstante  lo  dispuesto  en  el  apartado 
anterior, a la vista del número de solicitantes, previa la tramitación de la 
modificación  presupuestaria  correspondiente,  podrá  incrementar  el 
importe  global  del  crédito  presupuestario  y,  en  consecuencia,  la 
cantidad de beneficiarios.

La  cuantía  establecida  por  cada  ayuda  ascenderá  al  total  del 
gasto efectivamente realizado y acreditado en la compra o adquisición 
de  libros  de  texto  establecidos  oficialmente  por  el  CRA  Ulaca, 
incrementado en 20 euros por cada alumno en concepto de gastos por 
compra de otro material  escolar distinto de los libros de texto y que 
también será preciso justificar del mismo modo que los libros de texto 
adquiridos.

En junio de 2024, una vez concluido el período lectivo del curso 
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escolar  2023-2024,  cada  beneficiario  deberá  entregar  en  el 
Ayuntamiento,  en  buen  estado  de  conservación,  los  libros  de  texto 
adquiridos con cargo a las presentes ayudas, con el fin de consolidar el 
un  banco  de  libros  de  texto  para  prestar  en  cursos  sucesivos.  Sólo 
quedarán  exentos  de  esta  obligación  los  beneficiarios  que  tengan  la 
obligación de entregar los libros de texto en el CRA Ulaca, en la Junta de 
Castilla y León o en cualquier otra administración pública en el contexto 
del programa "RELEO" o de cualquier otro programa público encaminado 
a la creación de bancos de libros de texto para préstamo.

2. Procedimiento.
1. Las  solicitudes  de  ayudas,  dirigidas  al  Sr.  Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, se presentarán en el Registro General o 
por cualquiera de los medios señalados en el artículo 38 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
durante el período comprendido entre el día siguiente a la publicación de 
las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila y el 1 de 
diciembre de 2023, ambos inclusive. A las mismas deberá acompañarse 
la siguiente documentación:

— Certificado de matrícula en el CRA Ulaca de Solosancho, 
expedido por la dirección de dicho centro educativo.

— Factura  original  o  compulsada,  o  cualquier  otro 
documento  que  acredite  fehacientemente  que  se  realmente  se  ha 
efectuado  el  gasto  en  concepto  de  adquisición  de  libros  de  texto  y 
material escolar oficialmente establecidos por el CRA Ulaca.

— Certificación  municipal  acreditativa  de  hallarse  al 
corriente de las obligaciones fiscales municipales.

— Cuenta corriente bancaria donde se efectuará el ingreso.
— Copia compulsada de la declaración de la Renta de 2022 

de los miembros de la unidad familiar o certificado equivalente de la 
Agencia Tributaria donde se acrediten las rentas obtenidas en 2022 por 
los miembros de la unidad familiar.

— Documentación suficiente que acredite el total de ayudas 
recibidas o concedidas por el mismo concepto y para el mismo curso 
escolar por cualesquier otra administración pública,  especialmente las 
concedidas por la Junta de Castilla y León. Esta documentación no es 
preciso presentarse en el momento de registrar la solicitud; en todo caso 
deberá  presentarse  en  el  momento  en  que  el  beneficiario  tenga 
constancia de ello y de forma previa a resolución y pago de las ayudas 
objeto de la presente convocatoria;  no obstante, deberá comunicar al 
Ayuntamiento previamente si ha solicitado cualquier otro tipo de ayuda.

2. Será  Instructor  del  expediente  el  Secretario  de  este 
Ayuntamiento.  El  Instructor  del  expediente formulará la propuesta  de 
concesión al Alcalde-Presidente.

Si  no  se  reúnen  todos  los  requisitos  establecidos  en  la 
convocatoria, el órgano competente requerirá al interesado para que la 
subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole 
que si no lo hiciese, se le tendrá por no desistido de su solicitud, previa 
resolución  que  deberá  ser  dictada  en  los  términos  previstos  en  el 
artículo 68 de la Ley 39/2015. 
Una vez expirado el plazo otorgado al efecto por el Ayuntamiento, se 
comprobarán  los  datos  por  los  servicios  municipales  e,  informado  el 
asunto por la Secretaría, se elevará por la misma propuesta al Alcalde-
Presidente que aprobará el  expediente y las cuantías individualizadas 
correspondientes.  Dicho acuerdo será notificado a los solicitantes y al 
Pleno.

3. Adoptada  Resolución  por  el  Alcalde-Presidente,  se 
abonará  a  los  beneficiarios,  previa  la  aceptación  de  los  mismos,  el 
importe resultante en el plazo que se establezca en la propia Resolución 
de Alcaldía. En todo caso, el importe se abonará a partir del último mes 
del  curso  escolar  2023-2024  una  vez  se  hayan  presentado  en  el 
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Ayuntamiento los libros de texto tal y como se contempla en el artículo 
5.1 de las presentes bases.  Además,  para poder efectuar  el  pago es 
preceptivo la previa presentación en el Ayuntamiento de Solosancho de 
un  certificado  expedido  por  el  Colegio  de  Solosancho  en  el  que  se 
acredite  que  el  alumno  o  alumna  ha  permanecido  matriculado  y  ha 
asistido con regularidad al menos las tres cuartas partes del total del 
curso escolar. Finalmente, también es obligatorio para efectuar el pago 
la previa presentación de documentación suficiente que acredite el total 
de  ayudas  recibidas  o  concedidas  por  el  mismo  concepto  y  para  el 
mismo  curso  escolar  por  cualesquier  otra  administración  pública, 
especialmente las concedidas por la Junta de Castilla y León.

El plazo máximo de resolución y notificación será de ocho meses. 
El plazo se computará desde la fecha de presentación de la solicitud y la 
documentación correspondiente.

El  vencimiento  del  plazo  máximo  sin  haberse  notificado  la 
resolución legítima a los interesados, podrá entenderse desestimada la 
solicitud de la concesión por silencio administrativo.

ARTÍCULO 6. Responsabilidades.
Cualquier  falsedad  que  se  detecte  dará  lugar  al  no 

reconocimiento  de  la  ayuda  o,  caso  de  haberla  percibido  ya,  a  la 
devolución  de  la  misma  con  los  intereses  legales  correspondientes, 
independientemente de las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales que se pudiesen exigir.

ARTÍCULO 7. Compatibilidades.
Las  ayudas  serán  compatibles  con  las  ayudas  que  puedan 

obtenerse  de  los  Organismos  Oficiales  del  Estado,  de  la  Comunidad 
Autónoma o de la Provincia, siempre y cuando la cuantía total de todas 
las ayudas no supere el 100 % del gasto real efectuado en la adquisición 
de libros de texto. En caso de que otras administraciones públicas hayan 
concedido a cada alumno o alumna alguna cantidad por adquisición de 
libros de texto, la cuantía de la ayuda del Ayuntamiento de Solosancho 
será la correspondiente a la diferencia entre las ayudas concedidas por 
el mismo concepto y el gasto real efectuado y acreditado.

ARTÍCULO 8. Régimen Jurídico.
La  Normativa  que  regula  la  concesión  de  ayudas  para  la 

adquisición  de  libros  de  texto  y  material  escolar  es  la  propia 
Convocatoria  de  Ayudas.  Para  lo  no  previsto  en la  misma,  se tendrá 
presente la Normativa administrativa reguladora de régimen local, en su 
defecto,  de  carácter  general  y  la  Ley 38/2003,  de  17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones.
Serán las establecidas en los artículos 52 y siguientes de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Convocatoria  de Ayudas entrará en vigor  una vez 

publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia y haya 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, por remisión de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la misma."

Sometido citado acuerdo a votación es aprobado por unanimidad 

de los asistentes al pleno.
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6º.- MODIFICACION ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA 
TASA  POR  PRESTACION  DEL  SERVICIO  DE  CEMENTERIOS 
MUNICIPALES,  CONDUCCION  DE  CADAVERES  Y  OTROS 
SERVICIOS FUNEBRES DE CARÁCTER LOCAL.

Por el Sr. Alcalde se  indica que se debe modificar al Ordenanza 

fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de cementerios 

municipales, conducción de cadáveres y otros servicios fúnebres de 

carácter local, en el siguiente sentido:

Artículo 6, epígrafe tercero, que quedará redactado del siguiente modo:

Epígrafe tercero. Inhumaciones y Exhumaciones:

En Sepultura, por cada cadáver…………………………..….. 150,00 euros.
En Nicho o Columbario……………………………………….  75,00 euros.

Sometido citado acuerdo a votación es aprobado por los cincos votos 

a  favor  del  Grupo Popular  y  la  abstención  del  concejal  del  Grupo 

Socialista.

7º.- PERSONAL LABORAL. 

Indica  el  Sr.  Alcalde  que,  en  relación  a  los  trabajadoras 

limpiadoras,  nos  encontramos  con  que  la  mismas  han  venido 

prestando trabajo, como limpiadoras, en el Ayuntamiento desde 

del  1  de  octubre  de  2.007,  y  que  ya  venían  percibiendo  la 

cantidad correspondiente  a  antigüedad,  en  la  nóminas,  por  lo 

que se trata de reconocer que su antigüedad es desde el 1 de 

octubre de 2.007. Además, hay que tener en cuenta que en el 

Convenio Colectivo de Limpieza de Edificios y Locales de ámbito 

provincial  de  Ávila,  se  indica,  en  el  artículo  18  el  derecho  a 
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recibir complemento salarial por antigüedad, en los términos que 

se indican en dicho precepto.

Por lo que se refiere a la ADR, según su contrato se rige 

por  el  Convenio  de Oficinas  y  despachos,  y  en su artículo  12 

establece   que  los  trabajadores  afectados  por  este  convenio 

percibirán  aumentos  por  años  de  servicio  en  la  empresa 

consistentes en trienios del 5% del salario base pactado, que se 

empezará a abonar desde el mes en que se cumpla el trienio. Por 

este motivo es evidente que se la debe reconocer la antigüedad 

por el tiempo que ha trabajado en este Ayuntamiento, que es 

desde el 4 de julio de 2.019,  y en cuanto a la antigüedad por el 

tiempo que trabajo como ADR en otro Ayuntamiento, no se ha 

encontrado  normativa  o  jurisprudencia  que  ampare  ese 

reconocimiento, por lo que no se puede reconocer; si bien, si en 

algún  momento  hubiera  un  cambio  normativo,   o  hubiese 

jurisprudencia  en el  sentido de que se pueda reconocer dicha 

antigüedad,  se  podría  adoptar  acuerdo  reconociendo  la 

antigüedad por el tiempo que trabajó en otro Ayuntamiento. 

Sometido  a  votación  el  acuerdo  de  que  se  reconozca 

antigüedad  a  las  trabajadoras  limpiadoras,  doña  Asunción  Martín 

Martín  y  doña Ascensión García  García,  desde el  1  de  octubre  de 

2.007;  y  a  la  trabajadora  Auxiliar  de  Desarrollo  Rural,  doña María 

Concepción Martín López, desde el 4 de Julio de 2.019, dicho acuerdo 

es aprobado por unanimidad de los seis ediles asistentes al pleno.

8º.- DECRETOS DE ALCALDÍA.

El Sr. Alcalde indica que su hay que hacer algún comentario u 

observación sobre alguno de los decretos de alcaldía firmados desde 

el último pleno, que han estado a disposición de los Sres. Concejales, 

y ninguno de ellos efectúa indicación alguna.

9º.- INFORMES DE ALCALDÍA. 
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El Sr. Alcalde manifiesta que en esta legislatura se han realizado 

infraestructuras importantes en el municipio, y que se ha creado un 

buen ambiente de convivencia en el pueblo.

El Sr. Alcalde indica que quiere dejar constancia expresa de que 

se ha sentido muy arropado por su equipo,  y quiere agradecer su 

trabajo por el municipio a Daniel, David, Alejandro y José Luis.

Así mismo, indica  dirigiéndose al concejal  presente del Grupo 

Socialista,  Miguel  Ángel,  que  ha  tenido  visión  de  escuchar  a  los 

vecinos y entender sus problemas.  

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
                 No hay ruegos, ni preguntas.
        

   

Y no habiendo más ruegos ni preguntas, ni más asuntos de que 

tratar, el Sr. Alcalde levanta la sesión siendo las 15,14 horas, de lo 

cual como Secretario doy fe.

EL ALCALDE:   EL SECRETARIO:

   Fdo.: Jesús Martín García                    Fdo.: Jesús Luís Gómez 

Blázquez
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